
Expediente: 1045/25
Carátula: ANDRADA VALDEZ MAGDALENA SALOME C/ PEREZ CARLOS GABRIEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20184712041 - ANDRADA VALDEZ, MAGDALENA SALOME-ACTOR/A
90000000000 - PEREZ, CARLOS GABRIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - BARROS , CONSTANZA MELISA -DEMANDADO/A
90000000000 - SAN CRISTOBAL COMPAÑIA DE SEGUROS , -DEMANDADO/A
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1045/25

*H102316025130*
H102316025130

JUICIO: ANDRADA VALDEZ MAGDALENA SALOME c/ PEREZ CARLOS GABRIEL Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXTE 1045/25 - Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - CUMPLO PREVIO - POR: IRAMAIN, FERNANDO - 05/03/2026 13:36:

1) Se tiene a la parte actora por cumplido con lo ordenado en el punto 4 del proveído de fecha
03/03/26. Asimismo se tiene presente lo manifestado respecto del número de DNI del demandado
Carlos Gabriel Pérez, el cual es 38.246.603 y el domicilio de la demandada Constanza Melisa
Barros sito Av. Avellaneda 632, 3 piso depto. A, S.M. de Tucumán.

2) Cítese a los demandados CONSTANZA MELISA BARROS. DNI 37.484.179, con domicilio en Av.
Avellaneda 623, 3° A, de S.M. de Tucumán, CARLOS GABRIEL PEREZ, DNI. 38.246.603, con
domicilio en Padre Garicio 603, Lastenia, Banda Rio Sali, Tucumán y a SAN CRISTOBAL SMSG

con domicilio en calle 9 de Julio 548, San Miguel de Tucumán para que se apersonen a estar a
derecho. Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de
QUINCE DÍAS contesten en los términos del art. 435 Procesal. El incumplimiento a dicha carga
procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Acompañe la movilidad
necesaria en caso de corresponder. A los restantes medios probatorios reitérese en la etapa
procesal oportuna.

3) Atento lo dispuesto por el art. 446 del CPCT: Líbrese oficio a la UFDT para que remita la causa:
"PEREZ CARLOS GABRIEL S/ LESIONES CULPOSAS. VICTIMAS: PAZ SERGIO MARCELO Y
ANDRADA VALDEZ MAGDALENA SALOMÉ". FECHA DEL HECHO: 14/3/25. Asimismo, líbrese
oficio al Hospital Angel C. Padilla para que remita la  historia clínica correspondiente a MAGDALENA
SALOME ANDRADA VALDEZ, DNI. 45.512.611 .

Fecha Impresión
14/03/2026 - 20:11:02



4) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Fdo. Dr. R. Agustín Vidal. Juez. PFO-1045/25

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


